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Resolución Ref. INABIE-CCC-RI-2024-0198 

 

 

El Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil 

(INABIE), entidad gubernamental, organizada de conformidad a la Ley General de Educación 66-97, 

de fecha 9 de abril del año 1997, RNC Núm. 401-50561-4, con su sede principal en la Ave. 27 de 

Febrero No. 559, sector Manganagua, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

República Dominicana, compuesto por los señores: Víctor Castro Izquierdo, Director Ejecutivo y 

Presidente del Comité; Rosaura Brito Brito, Directora Financiera; Leo Fabio Sierra Almánzar, 

Consultor Jurídico y Asesor Legal del Comité; Jesús María Rodríguez Cuevas, Director de 

Planificación y Desarrollo (Interino); y la señora Rosanna Leticia Alberto Pérez, Encargada de la 

Oficina de Libre Acceso a la Información Pública. 

 

Con motivo al Recurso de Reconsideración de fecha veintiuno (21) de mayo del año dos mil veinticuatro 

(2024), interpuesto la razón social ACADEMIA CANAAN, S.R.L., constituida de conformidad con las 

Leyes de la República Dominicana, provista del RNC 131-82722-5, con asiento social en la calle Sánchez, 

número 1, San Cristóbal, República Dominicana, debidamente representada por el señor Job Natanael 

Franco Arias, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral marcada con el 

número 002-0001934-7, contra el Acta núm. 0146-2024, de fecha diecisiete (17) del mes de mayo del año 

dos mil veinticuatro (2024), emitida por este Comité, que aprueba el Informe Definitivo de Evaluación de 

Ofertas Técnicas (Sobres A) del proceso de Licitación Pública Nacional núm. INABIE-CCC-LPN-2023-

0059, para la Contratación de los Servicios de Elaboración de Productos de Panificación y Repostería y su 

Distribución a los Centros Educativos Públicos Durante los Periodos Escolares 2024-2025 y 2025-2026, 

para Estudiantes en el Programa de Alimentación Escolar, Modalidad Urbano y Modalidad Jornada 

Extendida JEE, llevado a Cabo por el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil, Ministerio de Educación; 

Dirigido a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) de Producción Nacional en la Región Sur. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Por Cuanto: Que, en fecha trece (13) del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023), mediante oficio 

INABIE/DGA/No.055/2023, la Dirección de Gestión Alimentaria (DGA) del INABIE, realizó el 
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requerimiento para la compra de los productos de alimentación para el Programa de Alimentación Escolar 

(PAE), productos de panificación y repostería (Pan, Pan con Vegetales, Galletas Nutritivas y Bizcocho), 

para satisfacer las necesidades de alimentación de los estudiantes del nivel preuniversitario en los centros 

educativos públicos del país, beneficiarios (PAE), para los Centros Educativos de la modalidad Media 

Tanda y Jornada Escolar Extendida, para los años escolares (2024-2025) y (2025-2026). 

 

Por Cuanto: Que el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), procedió a convocar los días 

veintinueve (29) y treinta (30) del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), a través de los 

medios escritos y digitales a todos los interesados para participar en el Procedimiento de Licitación Pública 

Nacional núm. INABIE-CCC-LPN-2023-0059, para la “contratación de los servicios de suministro de 

raciones alimentarias del almuerzo escolar y su distribución en los centros educativos públicos durante 

los períodos escolares 2024-2025 y 2025-2026, llevado a cabo por el Instituto Nacional de Bienestar 

Estudiantil, Ministerio de Educación, para estudiantes en la modalidad de Jornada Escolar Extendida y 

otros programas que disponga el MINERD, dirigido a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) 

de Producción Nacional en la Región Sur”. 

 

Por Cuanto: Que, a través de dicha convocatoria se informó que: “Los interesados en adquirir el Pliego 

de Condiciones Específicas podrán descargarlo en la página web de la Institución www.inabie.gob.do o 

del Portal Transaccional de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) 

www.comprasdominicanas.gob.do a partir del día primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), 

a los fines de la elaboración de sus propuestas”. 

 

Por Cuanto: Que en fecha veintiocho (28) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), se publicó el 

Acta núm. 0318-2023, emitida por este Comité de Compras y Contrataciones del INABIE, en el cual se 

aprobó el inicio del proceso de Licitación Pública Nacional referencia INABIE-CCC-LPN-2023-0059, así 

como el Pliego de Condiciones Específicas que rige el proceso en cuestión, y la designación de los peritos 

legales y financieros del proceso de referencia.  

 

http://www.inabie.gob.do/
http://www.comprasdominicanas.gob.do/
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Por Cuanto: Que en fecha ocho (8) del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), mediante el 

Acta núm. 0045-2024, el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar 

Estudiantil (INABIE), conoció y aprobó el Informe Preliminar de Evaluación de Ofertas Técnicas (Sobres 

A) del proceso de referencia. 

 

Por Cuanto: Que en fecha nueve (09) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), el Departamento de 

Compras y Contrataciones del INABIE, mediante comunicación núm. INABIE-DCC-Núm.23-2024, le 

solicita a la oferente, Academia Canaan, SRL, la subsanación de los documentos de naturaleza subsanable, 

conforme a los resultados del informe antes mencionado.   

 

Por Cuanto: Que en fecha diecisiete (17) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), mediante 

el Acta núm. 0146-2024, el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar 

Estudiantil (INABIE), conoció y aprobó el Informe Definitivo de Evaluación de Ofertas Técnicas (Sobres 

A) del proceso de referencia, en la cual resultó inhabilitada la razón social Academia Canaan, SRL, para 

la apertura de su oferta económica (Sobre B). 

 

Por Cuanto: Que en fecha diez (10) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), el Departamento 

de Compras y Contrataciones del INABIE, le notifica a la oferente Academia Canaan, SRL. la 

comunicación de referencia INABIE-DCC-Núm.23-2023, la cual expresa, entre otras cosas, lo siguiente:  

 

“Cortésmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 94 del Reglamento de Aplicación de la Ley 

Núm. 340-06, Decreto Núm. 543-12; en virtud de su participación en el proceso de Licitación Pública 

Nacional, para la Contratación de los Servicios de Elaboración de Productos de Panificación y Repostería 

y su Distribución a los Centros Educativos Públicos Durante los Periodos Escolares 2024-2025 y 2025-

2026, para Estudiantes en el Programa de Alimentación Escolar, Modalidad Urbano y Modalidad Jornada 

Extendida JEE, llevado a Cabo por el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil, Ministerio de Educación; 

Dirigido a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) de Producción Nacional en la REGION 

SUR, Referencia INABIE-CCC-LPN-2023-0059; de los resultados de la evaluación de ofertas técnicas 

(“Sobre A”), y del Acta núm. 0146-2024, sobre la aprobación de Informe Definitivo de Evaluación de 

Ofertas Técnicas, de fecha diecisiete (17) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro 2024, emitida por 

el Comité de Compras y Contrataciones, tenemos a bien notificarle, que su oferta resultó 

INHABILITADA, a la apertura de Ofertas Económicas (“Sobres B”), del proceso indicado. 
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Su inhabilitación, está fundamentada en que de conformidad con lo establecido en el Informe Definitivo de 

Evaluación de Ofertas Técnicas (“Sobre A”), su oferta no cumplió, con el/o lo siguientes criterios: 

 

• Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) presentada está vencida. 

 

Por Cuanto: Que en fecha veintidós (22) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), fue recibida en el 

Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), la comunicación contentiva de Recurso de 

Reconsideración interpuesto por la razón social Academia Canaan, S.R.L., por no estar conforme con la 

decisión de inhabilitación adoptada por este Comité en el Acta núm. 0146-2024, de fecha diecisiete (17) 

del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

II. COMPETENCIA  

 

Resulta: Que de conformidad con lo prescrito en el artículo 67 de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y 

Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, y sus modificaciones, así como lo previsto en el artículo 53 

de la Ley núm.107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de 

Procedimiento Administrativo, este Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de 

Bienestar Estudiantil (INABIE) se declara competente para conocer del Recurso de Reconsideración 

intentado por la razón social Academia Canaan, SRL, contra el Acta núm. 0146-2024, de fecha diecisiete 

(17) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), que aprueba el informe definitivo de evaluación 

de ofertas técnicas (Sobres A) del proceso de Licitación Pública Nacional núm. INABIE-CCC-LPN-2023-

0059, llevado a cabo en la Región Sur. 

 

III. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

   

Resulta: Que el numeral 1 del artículo 67 de la Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de 

Bienes, Servicios y Obras, y sus modificaciones, establece lo siguiente: “El recurrente presentará la 

impugnación ante la entidad contratante en un plazo no mayor de diez días (10) a partir de la fecha del 

hecho impugnado o de la fecha en que razonablemente el recurrente debió haber conocido el hecho (…)”.  
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Resulta: Que el párrafo I del artículo 20 de la Ley núm. 107-13, precisa que: “Los plazos se contarán 

siempre a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación o notificación del acto que los 

comunique. Siempre que no se exprese otra cosa, se señalarán por días que se entenderán hábiles, 

excluyéndose del cómputo los sábados, domingos y feriados”. 

 

Resulta: Que se verifica que la razón social Academia Canaan, SRL, tuvo conocimiento del Acta núm. 

0146-2024, el día veinte (20) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), de la publicación el Sistema 

Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) antiguo Portal Transaccional,  y procedió a depositar su 

Recurso de Reconsideración el día veintiuno (21) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), 

computándose un (1) día desde la fecha de publicación del acta recurrida y la interposición del recurso, 

siendo el mismo admisible en cuanto al plazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 67 de la Ley 

núm. 340-06, sobre  Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras.  

 

IV. Pretensiones de la recurrente: 

 

Resulta: A que en fecha veintiuno (21) de mayo del dos mil veinticuatro (2024), fue recibido a través 

de la sección de correspondencia del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), la solicitud 

de revisión de documentos y habilitación, suscrita por la razón social Academia Canaan, SRL, 

mediante el cual, solicita lo siguiente: ʺque para este proceso de licitación nuestra empresa envió las 

documentaciones correspondientes requeridas en el pliego de condiciones para los oferentes del 

proceso, solicitándonos posteriormente la subsanación de varios documentos requeridos por ustedes, 

documentos que fueron subsanados y enviados en tiempo hábil; que en virtud de los argumentos y 

documentos aportados, sea habilitada y reconsiderada nuestra empresa Academia Canaan, SRL, y en 

consecuencia con dicha habilitación se nos incluya en la apertura del Sobre B, después de validad 

dichos documentos enviados por nuestra empresa al cual cumplió con lo establecido en la subsanación 

de licitación y sea ordenada nuestra inclusión como oferente al proceso¨.( SIC).   
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Resulta: Que mediante comunicación INABIE-DCC-Num.23-2024, de fecha 09 de febrero del año 

dos mil veinticuatro (2024), el Departamento de Compras Contrataciones del INABIE, le notificó al 

recurrente sobre los errores u omisiones de naturaleza subsanable, como resultado de la evaluación 

preliminar realizada por los peritos del proceso, cuyos resultados se verifican mediante acta Num.0045-

2024, de fecha ocho (08) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). En dicha comunicación se le 

otorgó plazo hasta el día 16 de febrero del 2024, para que atendiera a tal requerimiento. 

 

Resulta: Que, posteriormente, en fecha 10 de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), el 

Departamento de Compras Contrataciones del INABIE, le notificó al recurrente la inhabilitación para 

la apertura de ofertas económicas (sobres B), fundamentada en que, de conformidad con el pliego de 

condiciones, ha incumplido con el o los criterios siguientes: "Certificación de la Dirección General de 

Impuestos Internos (DGII) presentada está vencida". 

 

Resulta: Que, del análisis y evaluación de los fundamentos y petitorios expuestos en el mencionado 

recurso, se puede constatar que la oferente/recurrente solicita la revisión de los datos suministrados vía 

correo, a los fines de que sea habilitada, toda vez que en tiempo oportuno realizó la subsanación de los 

documentos requeridos, no obstante, a ello, resultó inhabilitada en el proceso de referencia: INABIE-

CCC-LPN-2023-0059. 

Resulta: Que la oferente/recurrente sustenta que agotó oportunamente el proceso de subsanación que 

había sido requerido a través de la Comunicación INABIE-DCC-NÚM.23-2024, de fecha nueve (09) 

de febrero del dos mil veinticuatro (2024), indicada en párrafos anteriores, procediendo a enviarlos al 

correo destinado para ello. 

Resulta: Que este Comité procedió a verificar el correo que fue enviado al Departamento de Compras 

y Contrataciones por parte del recurrente, pudiendo comprobar que la parte hoy recurrente no subsanó 

correctamente el documento por el que fue descalificado, esto así porque al momento de verificar cada 

uno de los documentos, el que el oferente nombra como DGII, al abrirlo el mismo es su TSS y para 
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comprobar que no se haya adjuntado por error con otro nombre revisamos todos y cada uno y el referido 

documento, no fue aportado.  

Resulta: Que este Comité ha podido comprobar que la parte recurrente no subsano el documento por el 

que resultó inhabilitado y que en caso de ponderar el aportado en su recurso de reconsideración, estaríamos 

poniéndolo en ventaja en relación con los demás oferentes y mejorando su oferta, en franca violación a los 

principios establecidos por la Ley 340-06. 

Resulta: Que en cumplimiento con lo establecido en el pliego de condiciones, en su numeral  2.7, que versa 

sobre el Conocimiento y Aceptación del Pliego de Condiciones, el sólo hecho de un Oferente/Proponente 

participar en la Licitación implica pleno conocimiento, aceptación y sometimiento por él, por sus 

miembros, ejecutivos, Representante Legal, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y 

normativas, sin excepción alguna, establecidos en el presente Pliego de Condiciones, el cual tiene carácter 

jurídicamente obligatorio y vinculante, (fin de la cita); es decir, que el oferente con la presentación de su 

oferta da aquiescencia a los requerimientos del pliego, lo que permite que el proceso sea conforme a los 

principios de Razonabilidad, Igualdad y Transparencia.  

 

Resulta: Que, el pliego de condiciones que rige el proceso INABIE-CCC-LPN-2023-0059, entre otras 

cosas, en su numeral 1.21 sobre subsanaciones, establece que: (…) A los fines de la presente Licitación 

se considera que una Oferta se ajusta sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, cuando concuerda 

con todos los términos y especificaciones de dichos documentos, sin desviaciones, reservas, omisiones 

o errores significativos. La ausencia de requisitos relativos a las credenciales de los oferentes es 

siempre subsanable. La determinación de la Entidad Contratante de que una Oferta se ajusta 

sustancialmente a los documentos de la Licitación se basará en el contenido de la propia Oferta, sin 

que tenga que recurrir a pruebas externas. En tal sentido, es particularmente relevante, a los fines de 

la evaluación de las ofertas, que se haya completado correctamente los formularios de presentación 

de oferta (SNCC.F.034) y el formulario de oferta económica (SNCC.F.033), y que los mismos se 

encuentren debidamente firmados y sellados. Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza 

subsanable entendiendo por éstos, generalmente, aquellas cuestiones que no afecten el principio de 
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que las Ofertas deben ajustarse sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, la Entidad Contratante 

podrá solicitar que, en un plazo breve, El Oferente/Proponente suministre la información faltante. 

Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos 

bajo el entendido de que la Entidad Contratante tenga la posibilidad de contar con la mayor cantidad 

de ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada de 

optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad. No se podrá 

considerar error u omisión subsanable, cualquier corrección que altere la sustancia de una oferta 

para que se la mejore. La Entidad Contratante rechazará toda Oferta que no se ajuste 

sustancialmente al Pliego de Condiciones Específicas. No se admitirán correcciones posteriores que 

permitan que cualquier Oferta, que inicialmente no se ajustaba a dicho Pliego, posteriormente se 

ajuste al mismo. La NO ENTREGA de cualquiera de los documentos requeridos en la etapa de 

subsanación implica LA DESCALIFICACIÓN DE LA OFERTA sin más trámite. Cuando sean 

requeridos los documentos de las subsanaciones del presente proceso, deberán ser remitidos 

EXCLUSIVAMENTE al correo electrónico: licitacion20230059@inabie.gob.do. 

 

Resulta: Que a que el artículo 93 del Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06 de Compras y 

Contrataciones Obras, Bienes y Servicios, instituido por el Decreto Núm. 543-12, establece lo 

siguiente: “La Entidad Contratante rechazará toda oferta que no se ajuste sustancialmente a los 

Pliegos de Condiciones Específicas/ Especificaciones Técnicas y/o a los Términos de Referencia. No 

se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier oferta, que inicialmente no se 

ajustaba a dichos pliegos, posteriormente se ajuste a los mismos, sin perjuicio del cumplimiento del 

principio de subsanabilidad”. 

Resulta: Que así las cosas, pudiendo comprobar este Comité de Compras y Contrataciones del INABIE, 

que la hoy recurrente, la razón social Academia Canaan, SRL, no subsanó toda la documentación requerida, 

su oferta no se ajusta sustancialmente al Pliego de Condiciones específicas que rige el proceso de referencia 

INABIE-CCC-LPN-2023-0059 y que como bien manifiesta el Pliego en la parte infine del punto 1.21 

Subsanaciones ̈ La NO ENTREGA de cualquiera de los documentos requeridos en la etapa de subsanación 

mailto:JEE0030@INABIE.GOB.DO
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impla LA DESCALIFICACIÓN DE LA OFERTA sin más trámite, la inhabilitación del oferente, no 

deviene como un acto desmedido o una violación a sus derechos, sino como una acción apegada a la justicia 

y a lo establecido en el pliego. 

 

Resulta: Que, dicho esto, pretender que este Comité de Compras habilite una unidad productiva que 

no cumpla con todos los requerimientos establecidos en el Pliegos de Condiciones que rigen el proceso 

de Licitación Pública Nacional núm. INABIE-CCC-LPN-2023-0059, es una violación a las leyes, 

decretos, reglamentos y resoluciones que rigen las compras y contrataciones públicas; por lo que 

procede RECHAZAR, como al efecto se RECHAZA el presente recurso de reconsideración, por el 

mismo carecer de fundamentos que avalen y sustente sus pretensiones. 

 

VISTA: La Constitución de la Republica Dominicana proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras, del 18 de agosto 

del 2006, modificada por la de Ley 449-06 del 6 de diciembre del 2006. 

 

VISTOS: Los Reglamentos Núms. 543-12 y 416-23 de la Aplicación de la Ley Núm. 340-06 sobre 

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras el 18 de agosto del 2006. 

 

VISTA: La Ley No.107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y 

Procedimiento Administrativo de fecha 8 de agosto del 2013. 

 

VISTO: El Pliego de Condiciones Específica del proceso de Licitación Pública Nacional de referencia 

INABIE-CCC-LPN-2023-0059, para la Contratación de los Servicios de Elaboración de Productos de 

Panificación y Repostería y su Distribución a los Centros Educativos Públicos Durante los Periodos 

Escolares 2024-2025 y 2025-2026, para Estudiantes en el Programa de Alimentación Escolar, Modalidad 

Urbano y Modalidad Jornada Extendida JEE, llevado a Cabo por el Instituto Nacional de Bienestar 

Estudiantil, Ministerio de Educación; Dirigido a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) de 

Producción Nacional en la Región Sur. 
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VISTA: El Acta núm. 0318-2023, emitida por este Comité de Compras y Contrataciones del INABIE, en 

el cual se aprobó el inicio del proceso de Licitación Pública Nacional referencia INABIE-CCC-LPN-2023-

0059. 

 

VISTA: El Acta núm. 0045-2024, el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de 

Bienestar Estudiantil (INABIE), conoció y aprobó el Informe Preliminar de Evaluación de Ofertas Técnicas 

(Sobres A) del proceso referencia INABIE-CCC-LPN-2023-0059. 

 

VISTA: La comunicación INABIE-DCC-Núm.23-2024, emitida por el Departamento de Compras y 

Contrataciones en fecha 09 de febrero del año 2024, contentiva de notificación de subsanación.   

 

VISTA: El Acta núm. 0146-2024, el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de 

Bienestar Estudiantil (INABIE), conoció y aprobó el Informe Definitivo de Evaluación de Ofertas Técnicas 

(Sobres A) del proceso de referencia INABIE-CCC-LPN-2023-0059. 

 

VISTA: La comunicación INABIE-DCC-Núm.23-2023, emitida por el Departamento de Compras y 

Contrataciones en fecha 10 de mayo del año 2024, contentiva de notificación de inhabilitación. 

 
VISTAS: La instancia depositada por la razón social Academia Canaan, SRL, contentiva de “Recurso de 

Reconsideración” interpuesto ante el Instituto de Bienestar Estudiantil (INABIE), de fecha veintiuno (21) 

de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). 

V. Decisión  

 

El Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), de 

conformidad con la Ley 340-06 y sus modificaciones, su Reglamento de Aplicación contenido en el Decreto 

Núm. 416-23, y las demás normativas de derecho público y privado que le sirven de complemento, sobre 

la base de los motivos, razones y fundamentos expuestos, procede a emitir la siguiente decisión:   

RESUELVE: 
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Resolución Ref. INABIE-CCC-RI-2024-0198 

 
PRIMERO: DECLARAR regular y válido en cuanto a la forma el Recurso de Reconsideración interpuesto 

por la razón social ACADEMIA CANAAN, S.R.L., provista del RNC 130392587, por haber sido 

interpuesto en el plazo que indica la ley, según lo establecido en el Pliego de Condiciones Específicas. 

 

SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo, el presente recurso en Reconsideración interpuesto por la 

razón social ACADEMIA CANAAN, S.R.L., provista del RNC 130392587, con motivo de a su 

inhabilitación del proceso de Licitación Pública Nacional de referencia INABIE-CCC-LPN-2023-0059, 

para la Contratación de los Servicios de Elaboración de Productos de Panificación y Repostería y su 

Distribución a los Centros Educativos Públicos Durante los Periodos Escolares 2024-2025 y 2025-2026, 

para Estudiantes en el Programa de Alimentación Escolar, Modalidad Urbano y Modalidad Jornada 

Extendida JEE, llevado a Cabo por el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil, Ministerio de Educación; 

Dirigido a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) de Producción Nacional en la Región Sur, 

por los motivos expuestos en el cuerpo de la presente. 

 

TERCERO: INSTRUYE a la Dirección Jurídica la notificación de la presente Resolución a la razón social 

ACADEMIA CANAAN, S.R.L., provista del RNC 130392587, así como al Departamento de Compras y 

Contrataciones en su Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECP) y a la Oficina de Libre Acceso 

a la Información Pública, en el Portal de Transparencia.  

CUARTO: En cumplimiento del artículo 12 de la Ley No. 107-13 de fecha 6 de agosto de 2013, sobre los 

Derechos y Deberes de las Personas en sus Relaciones con la Administración Pública y Procedimiento 

Administrativo que rige a la actividad Administrativa, se indica al recurrente que la presente Resolución 

puede ser objeto de un Recurso Jerárquico (Apelación) ante la Dirección General de Contrataciones 

Públicas (DGCP), dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados  a partir de su notificación o recepción 

conforme al artículo 67, numeral 8  de la  Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de 

Obras, Bienes, Servicios y Concesiones y sus modificaciones. 

 

En la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

diez (10) días del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024). 
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